
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, A CARGO DEL DIPUTADO EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA E 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y los artículos, 6o. fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el 

diputado federal Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de esta 

LXIV Legislatura, pone a consideración de esta honorable soberanía, iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción II del artículo 64; el artículo 65; el segundo párrafo de la fracción III y el 

antepenúltimo párrafo del artículo 84; y el segundo párrafo del artículo 130, todos de la Ley del Seguro Social, 

al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa tiene como propósito reformar la Ley del Seguro Social, específicamente la fracción II del 

artículo 64; el artículo 65; el segundo párrafo de la fracción III y el antepenúltimo párrafo del artículo 84; y el 

segundo párrafo del artículo 130, ya que los términos en los que se encuentran establecidos resultan ser 

discriminatorios e inconstitucionales. Ello, a fin de reconocer el derecho humano a la seguridad social en las 

mismas condiciones para hombres y mujeres, así como hacer valer los beneficios adquiridos por los 

trabajadores para sí y su familia como fruto de su vida laboral. 

Sobre el derecho humano a la seguridad social 

Los derechos humanos constituyen un piso mínimo de derechos que posee cada persona en todo el mundo, en 

ellos: 

[...] se integran por aquellas normas que consagran libertades y prerrogativas básicas de las personas. Estos 

derechos surgen a partir de la necesidad de establecer condiciones elementales que aseguran la existencia y 

favorezcan el desarrollo de la persona, se sustentan en la dignidad humana, y también constituyen límites 

contra el uso arbitrario o irracional del poder; pueden ejercerse desde las dimensiones individual y social o 

colectiva, es el caso de los derechos humanos al trabajo, a la seguridad social, a la protección de la salud, a la 

educación y los derechos culturales.
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La Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de la Organización de 

Naciones Unidas en 1948, de la que México es parte, establece en el artículo 22 el derecho a la seguridad social 

como un derecho humano fundamental que debe protegerse en todo el mundo. Por su parte, en el artículo 23 

numeral 3, reconoce que “Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 

que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en 

caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social”.
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Además, en el artículo 25, numeral 1, de la misma Declaración se establece que: 

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 

bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 

necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez 

u otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.
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La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha velado por hacer valer los derechos de los trabajadores a 

través de diversas acciones. Esta Organización entiende por seguridad social: 



 
  

[...] la protección que una sociedad proporciona a los individuos y los hogares para asegurar el acceso a la 

asistencia médica y garantizar la seguridad del ingreso, en particular en caso de vejez, desempleo, 

enfermedad, invalidez, accidentes del trabajo, maternidad o pérdida del sostén de familia.
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En ese sentido, la OIT propone en 1952 el Convenio 102 “Convenio sobre la seguridad social, norma mínima” 

que establece normas básicas de seguridad social que protegen al trabajador y a su familia. Actualmente son 

mundialmente aceptados los principios ahí estipulados al ser una norma internacional obligatoria. Debido a que 

México ratificó este Convenio, los 87 artículos que lo conforman son parte de nuestro sistema jurídico que el 

estado mexicano debe hacer valer.
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Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) reconoce el derecho a la 

seguridad social en el artículo 123 fracción XXIX desde 1917, pero no fue hasta 1929 que gracias a una reforma 

a esa fracción previó la expedición de la Ley del Seguro Social, en la que quedaron consagrados los seguros de 

invalidez, vida, cesación, involuntaria de trabajo, de enfermedades y accidentes.
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Es por ello que los artículos 1 y 2 de la Ley del Seguro Social, reconocen que este seguro constituye un 

mecanismo de orden público y de interés social, ideado para garantizar el derecho a la salud, la asistencia 

médica, la protección a los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. Así también, establece la obligación del Estado de garantizar el otorgamiento de una 

pensión siempre y cuando se cumplan los requisitos legales. 

Por otra parte, el artículo 1° constitucional establece que queda prohibida toda discriminación que atente contra 

la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar derechos y libertades de las personas. 

México es parte del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que se reconoce en el 

artículo 7° el derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 

aseguren entre otras cosas, las condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias. En el artículo 10° 

del referido pacto, los Estados establecen que se debe conceder a la familia la más alta protección y asistencia 

posibles, puesto que este grupo constituye el elemento natural y fundamental de la sociedad.
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La adecuada atención a la salud y protección económica de los trabajadores y su familia no es caridad pública, 

sino es deber de un Estado consciente de los riesgos a los que todos los ciudadanos están expuestos.
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 Al ser el 

seguro social un sistema solidario de aseguramiento de ciertos riesgos al que los trabajadores contribuyen 

obligatoriamente a su financiamiento, no debería haber distinción entre los asegurados al momento de ellos o 

sus familias recibir los beneficios de lo que con esfuerzo han adquirido. 

Con base en lo anteriormente expuesto, podemos asegurar que la seguridad social es un derecho humano que 

poseen todas las personas sin distinción alguna, y que protege tanto al trabajador como a su familia. Sin 

embargo, en nuestra legislación actual el Estado mexicano viola este derecho, pues lo reconoce en términos 

diferentes para los hombres y para las mujeres. 

La necesidad de reformar nuestra legislación 

A pesar de que el Estado mexicano reconoce en la Constitución y en tratados internacionales el derecho a la 

seguridad social que poseen los trabajadores y trabajadoras, la Ley del Seguro Social condiciona los beneficios 

de este derecho en la fracción II del artículo 64; en el artículo 65; en el segundo párrafo de la fracción III y en el 

antepenúltimo párrafo del artículo 84, así también en el segundo párrafo del artículo 130. En ellos, se nota 

claramente que existe discriminación tanto hacia la trabajadora como hacia los beneficiarios. 



 
  

El artículo 64 de dicha Ley, regula el supuesto del fallecimiento del asegurado como consecuencia por riesgos 

del trabajo que desempeña, establece cuáles serán las pensiones y prestaciones a las que podrán acceder los 

beneficiarios; el artículo 65 contempla quiénes tendrán derecho a recibir la pensión; el artículo 84 establece 

quiénes son las personas beneficiadas por el seguro de enfermedades y maternidad y el artículo 130 estipula 

quien tiene el derecho a la pensión de viudez. En estos tres casos se pide como requisito que el varón 

compruebe que dependía económicamente de la trabajadora para poder acceder a cualquiera de estos beneficios. 

Es necesario que el varón compruebe que depende o dependía económicamente de la mujer para poder acceder 

a los beneficios resultantes de la seguridad social adquirida por la trabajadora durante su vida laboral, 

requerimiento que no es necesario comprobar si los papeles se invirtieran y la mujer pretendiera ser beneficiada, 

pues no necesita comprobar que depende o dependía del varón. Por lo que hace al artículo 65, no contempla 

siquiera que el varón tiene derecho a recibir la pensión señalada en la fracción II del artículo 64. 

Al observar el siguiente cuadro es fácil notar que efectivamente existe discriminación en los referidos artículos: 



 
  

 



 
  

 



 
  

 

De lo anterior se deduce que existe una doble discriminación. Por una parte, se vulnera el derecho de la 

trabajadora a que su familia disfrute de los beneficios adquiridos durante su vida productiva, derecho que sí es 

reconocido para el varón y, por otro lado, discrimina al varón que únicamente podrá verse beneficiado por el 

seguro de enfermedades y pensión de viudez en caso de depender o haber dependido económicamente la mujer. 

Los artículos antes referidos contradicen a lo estipulado en Nuestra Carta Magna, ya que ésta establece en su 

artículo primero que en el país todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Así mismo, contempla que las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con dichos ordenamientos de la 

materia, favoreciendo en todo momento a las personas la protección más amplia. 

En el quinto párrafo del mismo artículo de la CPEUM queda prohibida toda discriminación: 

[...] motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. 

El artículo 132, apartado A, fracción XXIX establece que la Ley del Seguro Social es de utilidad pública y 

comprenderá: 

[...] seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

Es entonces inaceptable que el propio Estado mexicano vulnere los derechos tanto de los trabajadores como de 

sus familiares. Tan es así que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se ha pronunciado en diversas 

ocasiones al respecto en los siguientes términos: 

Pensión por viudez. El acreditamiento de la dependencia económica respecto de la trabajadora 

asegurada fallecida a que condiciona el artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social para 

su otorgamiento, se estableció tanto para el viudo como para el concubinario, sin embargo, tal 

condicionante ha sido declarada inconstitucional por la Suprema Corte De Justicia de la Nación. De la 

interpretación teleológica de la citada disposición legal, relacionada con los artículos 84, fracción III, 127 y 

193 de la Ley del Seguro Social, se infiere que la condición para el otorgamiento de la pensión por viudez, 



 
  

consistente en demostrar la dependencia económica respecto de la trabajadora asegurada fallecida, fue 

impuesta tanto para el viudo como para el concubinario que le sobrevive sin distinción alguna entre uno u 

otro. Sin embargo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar tales 

disposiciones legales, determinó la inconstitucionalidad del párrafo segundo del artículo 130 de la Ley citada, 

que establece que la misma pensión de viudez le corresponderá al viudo o concubinario que dependa 

económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada, lo que dio origen a las tesis 2a. VI/2009 y 2a. 

VII/2009, de rubros: “Pensión por viudez. El artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, al 

condicionar su otorgamiento a que el viudo o concubinario acredite la dependencia económica respecto de la 

trabajadora asegurada fallecida, viola las garantías de igualdad y de no discriminación.” y “pensión por 

viudez. el artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, al condicionar su otorgamiento a que el 

viudo o concubinario acredite la dependencia económica respecto de la trabajadora asegurada fallecida, viola 

el artículo 123, apartado a, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”.
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También es orientador el siguiente pronunciamiento: 

Pensión por viudez. El artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, al condicionar su 

otorgamiento a que el viudo o concubinario acredite la dependencia económica respecto de la 

trabajadora asegurada fallecida, viola las garantías de igualdad y de no discriminación. La Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que en los artículos 1o., párrafo tercero y 4o., 

párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se contienen las garantías 

individuales de igualdad y de no discriminación, que tutelan el derecho subjetivo del gobernado a ser tratado 

en la misma forma que todos los demás y el correlativo deber jurídico de la autoridad de garantizar un trato 

idéntico a todas las personas ubicadas en las mismas circunstancias, lo que proscribe todo tipo de 

discriminación que atente contra la dignidad humana y anule o menoscabe los derechos y libertades del varón 

y la mujer, porque ambos deben ser protegidos por la ley sin distinción alguna. En ese contexto, el artículo 

130, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social, al condicionar el otorgamiento de la pensión por viudez a 

que el viudo o concubinario acredite la dependencia económica respecto de la trabajadora asegurada 

fallecida, a diferencia de la viuda o concubina de un asegurado, a quien no se le exige ese requisito, sin otra 

razón que las diferencias por cuestión de género y las económicas, viola las citadas garantías individuales, al 

imponer al varón una condición desigual respecto de la mujer.
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Así también, es aplicable la siguiente resolución: 

Pensión por viudez. El artículo 130, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, al condicionar su 

otorgamiento a que el viudo o concubinario acredite la dependencia económica respecto de la 

trabajadora asegurada fallecida, viola el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. La citada disposición constitucional contempla la garantía social 

que tutela a la familia bajo un régimen de seguridad y justicia social, al proteger a los trabajadores y 

trabajadoras pensionados y, en vía de consecuencia, a sus beneficiarios, entre los cuales se ubican sus 

cónyuges y, en su caso, concubina o concubinario. En esa virtud, el artículo 130, párrafo segundo, de la Ley 

del Seguro Social, al condicionar el otorgamiento de la pensión por viudez a que el viudo o concubinario 

acredite la dependencia económica respecto de la trabajadora asegurada fallecida, viola la mencionada 

garantía social, pues si durante su vida laboral la extinta trabajadora cotizó para que quienes le sobrevivieran 

y tuvieran derecho a ello disfrutaran de los seguros previstos en la ley, entonces la pensión por viudez no es 

una concesión gratuita, sino un derecho generado durante su vida productiva con el objeto de garantizar, en 

alguna medida, la subsistencia de sus beneficiarios.
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Podemos observar que el criterio utilizado para resolver lo que respecta al artículo 130 es también aplicable a 

los artículos 64, 65 y 84, pues se ocupa el mismo criterio para tener acceso a la seguridad social. Si bien estas 

disposiciones fueron redactadas tomando en consideración las principales actividades que desempeñaban el 



 
  

hombre y la mujer hace algunos años, el escenario cultural actualmente es considerablemente diferente al 

respecto. Es evidente que la sociedad mexicana se ha ido transformando, cada vez más mujeres se incorporan al 

campo laboral y contribuyen a los sistemas de protección y seguridad social, por ello es necesario adecuar 

nuestra legislación a las demandas actuales. En este sentido, cabe citar al Dr. Ángel Guillermo Ruiz Moreno: 

[...] la seguridad social no debe jamás permanecer intocada ni fosilizada, ya que requiere irse adaptando a la 

realidad en cada lugar y época, siendo necesariamente evolutiva en razón de su propia naturaleza intrínseca 

para ajustarse en forma oportuna a la evolución de las sociedades a las cuales pretende proteger. Por lo tanto, 

queda ya muy claro que la seguridad social requiere de constantes ajustes —sean éstos coyunturales o 

estructurales—, y que debe ser acorde, en cualquier caso, a las necesidades sociales imperantes y las 

posibilidades económicas de cada Estado [...]
 12

 

Si a la mujer no se le pide comprobar la dependencia económica para beneficiarse de las pensiones y del seguro 

de enfermedades, no existe razón para condicionar este derecho al varón. Es nuestra obligación como 

legisladores asegurar que las leyes no transgredan lo mandatado en nuestra Carta Magna, así como en los 

tratados internacionales, y ello sólo se logrará a través de las respectivas reformas a la Ley. 

Antecedentes legislativos 

Se han presentado un gran número de iniciativas y fijado posturas por parte de casi todos los grupos 

parlamentarios en este mismo sentido, sólo por mencionar algunas: 

• El 9 de febrero de 2016 la diputada Delia Guerrero Coronado del PRI presentó iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 64 fracción II y 130 de la Ley del Seguro Social. 

• El 13 de octubre de 2016 el C. diputado Felipe Reyes Álvarez del PRD presentó ante el Pleno de esta 

Cámara de Diputados una iniciativa con proyecto de decreto que proponía la reforma del artículo 130 de la 

Ley del Seguro Social. 

• El 22 de noviembre de 2016 la diputada Araceli Damián González de MORENA mediante un voto 

particular se pronunció a favor de la iniciativa que reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social. 

• El 24 de noviembre del 2016 la diputada Jisela Paes Martínez del PAN propuso una reforma a los artículos 

64, 84 y 130 a la Ley del Seguro Social. 

• El 5 de septiembre de 2017 la diputada Rosa Alba Ramírez Nachis de MC presentó una iniciativa por la que 

se reforma el artículo 130 de la Ley del Seguro Social. 

Dos de las anteriores iniciativas fueron dictaminadas en sentido negativo con fecha 22 de noviembre de 2016 y 

28 de febrero de 2017, respectivamente, por la Comisión de Seguridad Social de esta Cámara de Diputados, 

alegando principalmente dos puntos: la relatividad de las sentencias de amparo y el impacto presupuestal. 

En cuanto al primer argumento, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) determinó en 

el 2015 mediante la Resolución por Disposición 9/15, que constituye un acto de discriminación por género el 

hecho de que a los viudos se les exija requisitos diferentes a los que se pide a las viudas para que se les otorgue 

una pensión una vez fallecidos sus cónyuges. Posteriormente el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y el 

Poder Judicial de la Federación, ratificaran que es correcta la determinación del Conapred.
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Lo anterior tomando en consideración que entre 2012 y 2015, cuatro peticionarios interpusieran una queja ante 

el Conapred después de que el IMSS les negara su derecho a la pensión por viudez. Es por ello que dicho 



 
  

Consejo hizo un llamado al Congreso de la Unión para realizar las adecuaciones a la Ley del Seguro Social a 

efecto de armonizar el marco legal nacional con los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

firmados por México.
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Respecto al segundo argumento, si bien es cierto, dichas modificaciones a la Ley tendrán un impacto 

presupuestal, este criterio no puede anteponerse a la protección del derecho fundamental de la seguridad social. 

En ese sentido, los mencionados dictámenes hacen referencia al punto de vista del Centro de Estudios de 

Derecho e Investigaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión (CEDIP) 

que consideran jurídicamente viable la propuesta. 

Además, el Instituto Mexicano del Seguro Social ya reconoce que el varón tiene derecho a recibir la pensión por 

viudez, es decir, ya lo tiene contemplado en su presupuesto: 

La pensión de viudez se otorga al viudo esposo y a falta de éste al concubinario de la asegurada o pensionada 

fallecida en los seguros de Riesgos de Trabajo, Invalidez, Retiro, Cesantía en Edad Avanzada o Vejez. Sólo a 

falta de esposo, tendrá derecho a recibir la pensión el hombre con quien la asegurada o pensionada vivió como 

si fuera su esposo durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su muerte o con el que tuvo hijos, 

siempre que ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir la asegurada 

tenía varios concubinarios, ninguno de ellos gozará de pensión.
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Cabe hacer mención que con fecha 4 de septiembre de 2018 fue presentada ante la Cámara de Senadores una 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de las Leyes del 

Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Dicha iniciativa 

busca extender los beneficios de la seguridad social a las personas del mismo sexo que han suscrito una unión 

civil, pues a pesar de haberse declarado constitucional la unión entre personas homosexuales, persiste la 

discriminación al no otorgar a estas parejas los mismos derechos que si se le otorgan a las parejas 

heterosexuales. 

El pasado 6 de noviembre fue aprobada por la Cámara de Senadores la mencionada iniciativa y ahora se 

encuentra en esta Cámara de Diputados para ser discutida y votada. Reconocemos y aplaudimos este gran paso 

que se está dando para asegurar el acceso a la seguridad social, servicios y prestaciones a los cónyuges y 

concubinos del mismo sexo, pues no hay motivo para que no gocen de estos beneficios, sin embargo, en el 

decreto que se propone para reformar la Ley del Seguro Social sigue señalando que se debe comprobar la 

dependencia económica para que puedan acceder a los beneficios, requisito que la presente iniciativa tiene 

finalidad de eliminar. 

Considerando que el Estado mexicano reconoce en su Constitución y en tratados internacionales el derecho 

humano a la seguridad social que engloba al seguro social y por tanto está obligado a hacer valer este derecho a 

todos los trabajadores sin distinción alguna. Tomando también en consideración que la fracción II del artículo 

64; el artículo 65; el segundo párrafo de la fracción III y el antepenúltimo párrafo del artículo 84; y el segundo 

párrafo del artículo 130 resultan ser discriminatorios e inconstitucionales, y existiendo la necesidad de ajustar 

nuestro sistema normativo a las exigencias actuales de la población mexicana, propongo ante esta honorable 

asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción II del artículo 64; el artículo 65; el segundo párrafo de la fracción III y el 

antepenúltimo párrafo del artículo 84; y el segundo párrafo del artículo 130, todos de la Ley del Seguro Social, 

para quedar como sigue: 



 
  

Artículo 64. ... 

... 

a)... 

b)... 

... 

I... 

... 

II. A la viuda del asegurado se le otorgará una pensión equivalente al cuarenta por ciento de la que hubiese 

correspondido a aquél, tratándose de incapacidad permanente total. La misma pensión corresponde al viudo 

o concubinario en los mismos términos. El importe de esta prestación no podrá ser inferior a la cuantía 

mínima que corresponda a la pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 

III. a VI. ... 

Artículo 65. Sólo a falta de esposa tendrá derecho a recibir la pensión señalada en la fracción II del artículo 

anterior, la mujer con quien el asegurado vivió como si fuera su marido durante los cinco años que precedieron 

inmediatamente a su muerte o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran permanecido libres de 

matrimonio durante el concubinato. En los mismos términos tendrá derecho a recibir la pensión señalada el 

varón. Si al morir el asegurado tenía varias concubinas, ninguna de ellas gozará de pensión. 

Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

I. a II. ... 

III. La esposa del asegurado o, a falta de ésta, la mujer con quien ha hecho vida marital durante los cinco 

años anteriores a la enfermedad, o con la que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres 

de matrimonio. Si el asegurado tiene varias concubinas ninguna de ellas tendrá derecho a la protección. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la asegurada o, a falta de éste el concubinario, siempre que 

reúnan, en su caso, los requisitos del párrafo anterior; 

IV. a IX. ... 

Los sujetos comprendidos en las fracciones V a IX, inclusive, tendrán derecho a las prestaciones respectivas 

si reúnen además los requisitos siguientes: 

a)... 

b)... 

Artículo 130. ... 



 
  

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario de la trabajadora asegurada o pensionada por 

invalidez en los términos del párrafo anterior. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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